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“Guayaquil, Agosto 20 de 2019 

Señor 

ANGEL ALFONSO BUSTAMANTE GUERRA: 

Ciudad. - Cos 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

INMOBILIARIA SAN DANIEL INMOSAN S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

“acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por el periodo de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Usted reemplazará al señor DANIEL ALBERTO SAAB CHEDRAUI. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal de la compañía, en lo 

judicial y extrajudicial, individual o conjuntamente con el GERENTE. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte, el 31 de 

Diciembre de 1979, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 24 de junio de 1980. 

Muy atentamente, 

Lame 
LAURA MARGARITA BUSTAMANTE HUNGRIA 

SECRETARIA AD-HOC 

C.C. No. 0908921208 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la Compañía INMOBILIARIA SAN DANIEL INMOSAN 

S.A. para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, Agosto 20 de 2019 
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ANG ¡USTAMANTE GUERRA 

C.C. No. 0901858811



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:41.096 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:16:05 

, El 
S4Í GOBIERNO 
z A DETODOS 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente de la Compañía INMOBILIARIA 
SAN DANIEL (INMOSAN) S.A., a favor de ANGEL ALFONSO. 

ORDEN: 41096 
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Guayaquil, 28 de agosto de 2019 

REVISADO POR: LS 

- BUSTAMANTE GUERRA de fojas 25.329 a 25.332, Libro Sujetos 
- "Mercantiles número 3.437. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de, la inscripción respectiva. 

  

  
La responsabilidad sobre- la veracidad y autenticidad de los. datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el: 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo' establecido ené 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0085943 

¿| Art. 4 de la Ley del Sistema    
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

'Telf:-(593 4) 229 5030
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